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0. Disposiciones estatales

MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

REAL DECRETO 511/1996, de 15 de marzo,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de los medios adscritos a la gestión encomen-
dada en materia de agricultura (FEGA).

La Constitución Española reserva al Estado, en el ar-
tículo 149.1.13.ª, la competencia sobre las bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad
económica.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma Andaluza,
en su artículo 18.1.4.ª, la competencia exclusiva en materia
de agricultura y ganadería, de acuerdo con las bases y
la ordenación de la actividad económica general y la polí-
tica monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto
en los artículos 38, 131 y en el apartado 1.11.ª y 13.ª
del artículo 149 de la Constitución.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el artículo 15, regula
los convenios de encomienda de gestión.

Habiéndose acordado el traspaso de medios vincu-
lados a las funciones correspondientes a las competencias
autonómicas y habiéndose también acordado entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía el convenio de encomienda
de gestión en cuanto a las actuaciones relativas a la inter-
vención y regulación de mercados, procede traspasar los
medios personales, materiales y presupuestarios precisos

para la gestión que se cita, completando el personal tras-
pasado a la Comunidad Autónoma para el ejercicio de
sus competencias en la materia con el que se recoge en
este Acuerdo.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en
orden a proceder al referido traspaso, adoptó al respecto
el oportuno Acuerdo en su sesión del Pleno celebrado el
día 5 de julio de 1995, al que han prestado su conformidad
el Presidente y Vicepresidente, en los términos que figuran
en el anexo al presente Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, a propuesta del Ministro para las Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 15 de marzo de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1.
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-

ferencias, prevista en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, adoptado por el
Pleno de fecha 5 de julio de 1995, sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Andalucía de los medios per-
sonales, materiales y presupuestarios precisos para la ges-
tión en cuanto a las actuaciones relativas a la intervención
y regulación de mercados, y que se transcribe como anexo
al presente Real Decreto.

Artículo 2.
En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad

Autónoma de Andalucía los medios personales, materiales
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y créditos presupuestarios que se relacionan en el propio
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí
especificados.

Artículo 3.
El traspaso a que se refiere este Real Decreto tendrá

efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo
de la Comisión Mixta, que figura en el anexo al presente
Real Decreto, sin perjuicio de que el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación produzca, hasta la entrada
en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos admi-
nistrativos necesarios para el mentenimiento de los servicios
en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran
en el momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.
Los créditos presupuestarios que se determinen, de

conformidad con la relación número 3 del anexo, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos presu-
puestarios y transferidos por el Ministerio de Economía y
Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado, destinados a
financiar el coste de los servicios asumidos por las Comu-
nidades Autónomas, una vez se remitan al Departamento
citado por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, los respectivos certificados de retención de cré-
dito, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la nor-
mativa vigente, sobre Presupuestos Generales del Estado
para 1996.

Disposición final única.
El presente Real Decreto será publicado simultánea-

mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», adquiriendo vigencia
a partir de su publicación.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1996.

JUAN CARLOS R.

JUAN LERMA BLASCO
Ministro para la Administraciones Públicas

A N E X O

Doña Pilar Andrés Vitoria y doña María Soledad
Mateos Marcos, Secretarias de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía,

C E R T I F I C A N

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-
brada el día 5 de julio de 1995, se adoptó un Acuerdo
al que han prestado su conformidad el Presidente y Vice-
presidente en los términos previstos en dicha sesión ple-
naria, por el que se traspasan a la Comunidad Autónoma
de Andalucía los medios personales, materiales y presu-
puestarios correspondientes a la gestión de las funciones
y servicios en materia de agricultura (FEGA), en los términos
que a continuación se expresan.

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias
y legales en las que se ampara el traspaso.

El artículo 149.1.13.ª de la Constitución establece que
queda reservada al Estado la competencia sobre las bases
y coordinación de la planificación general de la actividad
económica.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, establece
en su artículo 18.1.4.ª la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma Andaluza en materia de agricultura

y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación
de la actuación económica general y la política monetaria
del Estado, en los términos de lo dispuesto en los artículos
38, 131 y en el apartado 1.11.ª y 13.ª del artículo 149
de la Constitución.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el artículo 15, regula
los convenios de encomienda de gestión.

Habiéndose acordado el traspaso de medios vincu-
lados a las funciones correspondientes a las competencias
autonómicas y habiéndose también acordado entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía el convenio de encomienda
de gestión en cuanto a las actuaciones relativas a la inter-
pretación y regulación de mercados, procede traspasar los
medios personales, materiales y presupuestarios precisos
para la gestión que se cita, completando el personal tras-
pasado a la Comunidad Autónoma para el ejercicio de
sus competencias en la materia, con el que se recoge en
este Acuerdo.

B) Medios personales adscritos a los servicios cuya
gestión asume la Comunidad Autónoma y que se traspasan
a ésta.

1. El personal adscrito a los servicios cuya gestión
ejercerá la Comunidad Autónoma de Andalucía, aparece
referenciado en la relación adjunta número 2. Dicho per-
sonal pasará a depender de la Comunidad Autónoma en
los términos previstos en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública y demás
normas en cada caso aplicables y en las mismas circuns-
tancias que se especifican en la relación citada y constan
en todo caso, en sus expedientes de personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación se notificará a los interesados el tras-
paso y su nueva situación administrativa, tan pronto el
Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto.
Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía una copia certificada
de todos los expedientes de este personal traspasado, así
como de los certificados de haberes referidos a las can-
tidades devengadas durante 1996.

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía
los bienes inmuebles y derechos que se detallan en la rela-
ción adjunta número 1.

En el plazo de un mes desde la aprobación de este
Acuerdo se firmarán las correspondientes actas de entrega
y recepción de inmuebles y de mobiliario, equipos y mate-
rial inventariable.

D) Valoración de las cargas financieras correspondien-
tes a los medios personales y presupuestarios correspon-
dientes a la gestión de las funciones y servicios que se
traspasan.

1. La valoración del coste efectivo que, en pesetas
de 1990, corresponda a los medios adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma se eleva provi-
sionalmente a 631.467.260 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1996, que corres-
ponde al coste efectivo anual de los medios que se tras-
pasan se detalla en la relación adjunta número 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros
de valoración de la relación número 3 se financiará de
la siguiente forma:
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Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se com-
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, el coste
total se financiará mediante la consolidación en la Sección
32 de los Presupuestos Generales del Estado de los créditos
relativos a los distintos componentes de dicho coste, por
los importes que se determinen, susceptibles de actuali-
zación por los mecanismos generales previstos en cada
Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el
período transitorio, a que se refiere el párrafo anterior,
respecto de la financiación de los servicios transferidos,
serán objeto de regularización al cierre del ejercicio eco-
nómico, mediante la presentación de las cuentas y estados
justificativos correspondientes ante una comisión de liqui-
dación que se constituirá en el Ministerio de Economía
y Hacienda.

E) Inventario de la documentación.

La entrega de documentación y expedientes de los
servicios traspasados se realizará en el plazo de un mes
desde la publicación del Real Decreto por el que se aprueba
este Acuerdo.

F) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de medios personales, materiales y pre-
supuestarios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a
partir del día 1 de marzo de 1996.

Y para que conste, expedimos la presente certificación
en Madrid, a 22 de febrero de 1996.- Las Secretarias
de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Soledad Mateos
Marcos.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 101/1996, de 12 de marzo, por el
que se actualiza la relación de puestos de trabajo
de la Junta de Andalucía correspondiente al Instituto
Andaluz de la Mujer.

El Decreto 52/1989 de 7 de marzo aprobó la relación
de puestos de trabajo del organismo autónomo Instituto
Andaluz de la Mujer, que viene desarrollando desde 1989
los fines y tareas que la Ley 10/88 de 29 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1989 le asigna, con una dotación inicial de personal
en su estructura de recursos humanos.

Ante la asunción de mayor cobertura de prestaciones
sociales e informadoras de la mujer, así como el incremento
de gestión presupuestaria aplicado en estos últimos años,
se hace necesario la actualización de la relación de puestos
de trabajo para adecuarla a las necesidades reales, en
particular en lo referente a la dotación de estructura en
la Secretaría General.

Asimismo, se aborda por el presente Decreto la reor-
ganización de centros cuyo contenido funcional se ha visto
modificado y cuyos efectivos pueden ser adaptados a otras
áreas.

Según lo previsto en el artículo 32 letra d) de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y partici-
pación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990 de 19
de julio, sobre condiciones de trabajo de los empleados
públicos, se han efectuado los trámites oportunos ante los
representantes de las organizaciones sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de Administración
General y Comisión del Convenio del IV Convenio Colec-
tivo para el personal laboral al servicio de la Junta de
Andalucía.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986 de 10 de diciembre, de elaboración
y aplicación de la relación de puestos de trabajo, a pro-
puesta de la Consejería de Gobernación de acuerdo con
el Instituto Andaluz de la Mujer, con informe de la Con-

sejería de Economía y Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de marzo
de 1996.

D I S P O N G O

Artículo único. Actualización de la relación de puestos
de trabajo.

Se aprueba la actualización de la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía que comprende la
correspondiente al Instituto Andaluz de la Mujer que se
adjunta como Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificaciones presu-
puestarias.

Por la Consejería de Economía y Hacienda, y dentro
de los límites presupuestarios de la Consejería de la Pre-
sidencia, se realizarán las modificaciones presupuestarias
necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en el pre-
sente Decreto y disposiciones derivadas del mismo.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Consejería de Gobernación a dictar

cuantas normas sean necesarias para la aplicación y
desarrollo del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación,

en funciones


